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Mexicali, Baja California, a veintiocho de enero de dos mil diecinueve.

Analizadas las constancias que obran en el expediente, se adviefte la necesidad

de requerir diversa documentación para la substanciación del mismo; por lo que

con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,'fracción l, inciso c) y 14,

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral; así como 6 y 329 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO. Requiérase al tercero interesado José Alfonso Galindo Santos,

para que, en un plazo de setenta y dos horas contadas a partirde la notificación

del presente proveído, exhiba el "contrato de prestacion de seruicios" celebrado

con el instituto político Partido del Trabajo, que hace referencia en su escrito de

dieciséis de enero del dos mil diecinueve, con el que comparece al presente

asunto como tercero interesado.

SEGUNDO. Requiérase a la Gonsejera Presidenta {el XVll Consejo Distrital

Etectoral del lnstituto Estatat Electoral, para que, en ùn plazo de setenta y

dos horas contadas a partir de la notificación del presente proveído, exhiba

copia certificada de los documentos con los cuãles se analizó la valoración

curricular y los requisitos legales exigidos en la normatividad, a los que se hace

ón en ld propuesta del cargo de Secretario Fedatario, de ocho de

l diecinueve
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TERGERO. Requiérase al ea,rtido del rrabajo, para que comparczca a este

Tríbunal por conducto de cualquiera de sus representantes acreditados ante el

Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral, en un plazo de setenta y

dos horas contadas a partir dg la notificación del presente proveído, a informar:

a) Si José Alfonso Galinflo Santos es o ha sido afiliado y/o militante det

Partido del rrabajo; j en caso afirmativo, señare la fecha del

empadronamiênto, anexþndo la cédula correspondiente;
l

b) Si José Alfonso Galindo Santos ha sido representante del Partido del

Trabajo ante algún órgano administrativo electoral; en caso afirmativo,

señale el periodo de su encargo, anexando el nombramiento respectivo;

c) Si José AIfônso Galin{o Santos ha ocupado o desempeñado un cargo

de dirección nacional, estatal o municipal, ylo integró el Congreso Estatal

del Partido drel Trabajo; en caso afirmativo, señale el periodo de su

encargo, anexando la constan cia ylo nombramiento respectivo;

d) En caso afirmativo, se rsirva a acompañar cualquier documentación que

respalde su informe

NOTIFíQUESE personalmente al tercero interesado, por oficio a la Consejera

Presidenta del XVll Consejo iDistrital del lnstituto Estatat Electoral de Baja

California, y a los demás interesados por estrados, publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet ¿" 
"Jt" 

órgano jurisdiccional, de conformidad con los
j

artículos 302 fracciones l y ll, así como 303 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 65 fracción lll, 66, fracción V, 67 y 68, del Reglamento lnterior

Tribunal de Justicia Électoral Baja California

Así lo acordó y fi
JAIME VARGAS
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